
 

 

 

 
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA  

Treintaiuno (31) de enero de dos mil veintidós (2022) 
  

 

Proceso: Verbal – Expropiación 

Demandante: Agencia Nacional de Infraestructura – ANI 

Demandado: Jaime Humberto Restrepo Restrepo y Otro 

Radicado: 05154 31 12 001 2020 00073 00 

Asunto: Acepta sustitución   

 

Se acepta la sustitución del poder que hace el apoderado Juan Pablo Cuéllar 

Vargas de la parte demandante ANI a la abogada Kelly Johana Jaraba Daza 

identificada con T.P. 147.173; conforme el inciso 6 del articulo 75 del C.G.P. Así se 

reconoce personería para actuar con las mismas facultades concedidas en el poder 

que sustituye. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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